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I Información publicada textualmente en el Info Prensa de APDFA N° 20 del Mes de Febrero 2010: 
 
 

COMISASEP:  En Principio comunicamos que se continuó asistiendo a las reuniones de los distintos Grupos de 
Trabajo y a las reuniones de Plenarias de la CoMiSaSEP siendo el verdadero ámbito de discusión, de resolución 
y de consenso, por las distintas actividades que desarrolla la misma, donde conjuntamente con otros dirigentes 
de diferentas Organizaciones Gremiales y Funcionarios del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires siendo 
estos miembros de dicha comisión. 
 
  

El 18 de Febrero de 2010, se elaboró y se el dio consenso en el Grupo de Trabajo de Capacitación el 
Cronograma tentativo de actividades de Capacitación para CoMiSaSEP, en el cronograma se encuentra 
“Responsables de la Implementación” y también se elaboró la Propuesta de Capacitación para las Comisiones 
Jurisdiccionales Mixtas de Salud y Seguridad en el Empleo Público (documento según requerimientos oficiales 
para presentar al IPAP órgano perteneciente a la Secretaria General de la Gobernación Bonaerense) en base a 
un Trabajo Practico final de un grupo de Especialistas, esta capacitación será optativa para los integrantes de las 
Comisiones Jurisdiccionales Mixtas (tanto funcionarios estatales como representantes gremiales); debido a que 
en el plenario de CoMiSaSEP se debería definir qué gremios se encargarán de preparar los distintos temas con 
la metodología de los talleres de trabajo, conferencia u otra modalidad que se considere conveniente. A modo de 
sugerencia estas actividades de capacitación podrían ser dictadas por miembros gremiales de CoMiSaSEP, y/o 
especialistas de los gremios en las temáticas consideradas del cual se encuentra en el periodo de Febrero / 
Noviembre del año calendario. 
 

El día 17 de Febrero de 2010, se acordó el texto de la planilla de seguimiento para ser presentando a al Plenario 
de la CoMiSaSEP que fue el martes 23 de Febrero de 2010. Cabe aclarar que además hemos establecido tres 
temas prioritarios concordantes con los principales objetivos de la CoMiSaSEP, que son los siguientes:  

 

• 01.a. Constitución de Comisiones Jurisdiccionales Mixtas – “Pendiente: Establecer acciones para 
impulsar la creación de CJM y Crear Registro de CJM”;  

 

• 01.b. Áreas Especificas de Salud y Seguridad en las Jurisdiccionales – “Pendiente: Elaborar una 
recomendación para impulsar la creación y fortalecimiento de las áreas”;  

 

• 02. Referentes - “Pendiente: Controlar el nombramiento de referentes estatales (a cargo de JGM) 
Impulsar la designación de referentes gremiales en todas las jurisdicciones” y  

 

• 03. Autoseguro - “Pendiente: Crear Grupo para analizar y preparar recomendaciones sobre distintos 
temas, tales como funcionamiento de prestadores, análisis de datos sobre enfermedades profesionales, 
etc.”; siendo los demás temas son:  

 

• 04. Cronograma de Capacitación - “Pendiente: Establecer las líneas de acción para sensibilizar y/o 
capacitar a los trabajadores, a los funcionarios, a los representantes gremiales, a los miembros de las 
CJM y a los miembros de CoMiSaSEP.”;  

 

• 05. Anteproyecto de Ley de salud y Seguridad con la Participación de los Trabajadores aprobado por 
CoMiSaSEP, Expte. Nº 21500- 1574/09 (Se encuentra en Asesoría de Gobierno) – “Pendiente: Elevar a 
la Legislatura”;  

 

• 06. Datos Estadísticos -  “Pendiente: Realizar relevamientos de tipos de accidentes y enfermedades 
profesionales”;  

 

• 07. Trabajos elaborados por los gremios sobre el tema Salud y Seguridad en el Trabajo - “Pendiente: 
Efectivizar las presentaciones”;  

 

• 08. Recomendaciones Específicas de CoMiSaSEP - “Pendiente: Controlar la aplicación de la 
Recomendación Dengue (a cargo de JGM y delegados gremiales) Elaborar recomendaciones sobre 
otros tema, como  pruebas hidráulicas de instalaciones de incendio, aire acondicionado ,tabaco (Ley 
13894 – Dto 1626/09), agua potable, etc”;  



 
 

 

• 09. Institucional – “Pendiente: Cambio en las siglas de Comisasep por CoMiSaSEP”;  

 

• 10. Difusión de la CoMiSaSEP - “Pendiente: Impulsar referencias y link en las páginas de los ministerios, 
Impulsar referencias y link en las páginas de los gremios, Impulsar la aparición de notas en las revistas 
de los gremios y en los medios periodísticos, Crear Grupo Protocolar y Establecer las líneas de acción 
para difundir entre funcionarios, dirigentes gremiales y trabajadores”;  

 

• 11. Seguimiento de Acciones CoMiSaSEP – “Creación del Grupo Seguimiento”;  

 

• 12. Memoria anual CoMiSaSEP – “Pendiente: Realizar la memoria anual de la CoMiSaSEP a los efectos 
de ser entregada por los miembros de la CoMiSaSEP al Sr. Gobernador, Ministros, Secretarios, etc.”;  

 

• 13. Grupo de Trabajos - Creados: Grupo de Trabajo Técnico (GTT) (ex Grupo Ley – ex Grupo 
Reglamento Interno); Grupo de Trabajo de Capacitación (GTC); Grupo de Trabajo de Seguimiento 
(GTS); “Pendiente: crear: Grupo de Trabajo Protocolar (GTP); Grupo de Trabajo de Eventos (GTE), 
Ordenar la denominación de los Grupos de trabajo y definir sus objetivos”; y por ultimo –  

 

• 14. Semana de la Salud y Seguridad en el Trabajo del 21 al 28 de Abril de cada año – “Pendiente: 
Realizar una jornada o una charla sobre la materia de SyST con gente especializada en el tema y 
docentes de la CoMiSaSEP”. 

 

El 23 de Febrero de 2010, se aprobó en Plenario de CoMiSaSEP el “Reglamento Interno” de la misma, que fue 
elaborado por el “Grupo de Trabajo de Técnico” en el mismo rige el funcionamiento interno de la Comisión Mixta 
de Salud y Seguridad en el Empleo Público (CoMiSaSEP) creada por el artículo primero de la Resolución 
Conjunta Nro. MJGyG Nº 391/08, MT N° 164/08 y SG Nº  145/08. 

Fue elevado por vía mail (correo electrónico) a la mayoría de los miembros de la CoMiSaSEP una reseña 
reducida sacado de Actas (párrafos textuales a las mismas) de CoMiSaSEP con una visual Gremial� realizada 
por el compañero Medrano Jorge de APDFA a los efecto que se pueda utilizar en el Grupo de Seguimiento y 
también par una ayuda memoria de sus integrantes de los hechos producido por dicha comisión, la cual fue 
aceptada muy satisfactoriamente.  
 

 


